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ANEXO IV 

INFORME de ALEGACIONES 

 

ASUNTO: Informe técnico sobre las alegaciones planteadas tras la aprobación provisional 

del Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas PIDE 2021. 

 

UNIDAD EMISORA: Comisión de Valoración 

 

ANTECEDENTES: 

 

La Diputación Provincial de Granada acuerda la aprobación de la Convocatoria del Plan 

Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas 2021 (en adelante PIDE) el 29 de julio y es 

publicada en el BOP núm.142 de 1 de septiembre de 2020. 

 

 Tras la revisión de las solicitudes presentadas, se abre período de subsanación de 

documentación del Plan de Instalaciones Deportivas, que se publicó en el BOP nº 210, del 11 de 

diciembre de 2020. 

 

Posteriormente la Comisión de Valoración estudió y valoró todas las solicitudes, a lo 

largo de varias jornadas de trabajo. 

 

Se procedió al acuerdo de la aprobación provisional del PIDE 2021 en el Pleno del 25 de 

febrero de 2021, publicado en el BOP nº 40 del 2 de marzo de 2021.  

 

Iniciándose el trámite de consulta o audiencia, para presentar las alegaciones que 

considerasen convenientes a lo largo de 10 días hábiles, que finalizó el 16 de marzo de 2021.  

 

Durante el mismo período, los municipios beneficiarios en la aprobación inicial han 

presentado su compromiso firme de cofinanciación. 
 

A) Concluido el plazo, han sido presentadas las siguientes alegaciones o ajustes por los 

municipios:  

 

1. Ayuntamiento de Albolote. Número de expediente 2020/PID_01/000012 

2. Ayuntamiento de Beas de Granada. Número de expediente 2020/PES_01/015071 

3. Ayuntamiento de Carchuna- Calahonda. Número de expediente 2020/PID_01/000026 

4. Ayuntamiento de Güevejar. Número de expediente 2020/PES_01/015293 

5. Ayuntamiento de Lecrín. Número de expediente 2020/PES_01/015350 

6. Ayuntamiento de Otura. Número de expediente 2020/PES_01/015284 

7. Ayuntamiento de Guadix. Número de expediente 2020/PES_01/015346 

8. Ayuntamiento de Lanjaron. Número de expediente 2020/PID_01/000016 

 

 

Con carácter previo a la propuesta de aprobación definitiva del Plan Provincial de Inversiones en 

Instalaciones Deportivas 2021, procede valorar las mismas. 
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VALORACIÓN DE LAS ALEGACIONES / AJUSTES 
 

 

1. Ayuntamiento de Albolote. Número de expediente 2020/PID_01/000012 

 

 

Presenta la siguiente solicitud de ajuste: 

 

 

 

 

 
 

Valoración de la misma: 

 

Habiendo revisada la petición, y viendo que no se ve alterada la finalidad, ni el objeto, ni el 

coste, ni puntuación otorgada, se procede a informar de la admisión del ajuste. 
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2.   Ayuntamiento de Beas de Granada. Número de expediente 2020/PES_01/015071 
  

 

Presenta la siguiente alegación: 

 

 
 



                                 
Delegación de Deportes 

Servicio Instalaciones Deportivas 
 

 

 
Avda. Barón Pierre de Coubertin, s/n. 18100-Armilla (Granada). Tel.: 958 24 74 38. Fax: 958 24 74 43. E-mail: registrodepor1@dipgra.es 

 

 

 

 

 

Valoración de la misma: 
 

En el apartado 6.4. de las Bases de la convocatoria, se establece la documentación a 

aportar. En el apartado 6.4.8. se indica que es necesario la presentación de un Certificado de 

condiciones urbanísticas. 

 

Para poder presentar dicha documentación se da el plazo de presentación de solicitudes, 

20 días hábiles desde el siguiente de la publicación en el BOP de la convocatoria (1 de 

septiembre de 2020). 

 

Tras la revisión de la solicitud presentada, se realiza un requerimiento de subsanación de 

la documentación a través de un anuncio publicado en el BOP nº 210, de 11 de diciembre de 

2020, dándose 10 días hábiles desde la publicación según lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

 En dicho requerimiento se les indicaba que tenían que subsanar el Certificado de 

condiciones urbanísticas, además de reformular la solicitud eligiendo una única actuación. Este 

segundo apartado fue subsanado, pero no así el relativo al Certificado urbanístico, que no fue 

presentado ni en el plazo de 10 días otorgado para subsanar las solicitudes iniciales ni en el lapso 

de tiempo que media entre este y la aprobación provisional del Plan Provincial de Inversiones en 

Instalaciones Deportivas. 

 

El Pleno de la Diputación de Granada procedió a la aprobación provisional del PIDE 

2021 el pasado 25 de febrero de 2021.  

 

En el acuerdo del Pleno aprobado y publicado se incluye el anexo donde figura el listado 

de municipios excluidos y la declaración de las circunstancias que concurrían en cada caso, 

dándose por desistido en su solicitud inicial, por lo que a partir de ese momento no puede 

admitirse la documentación presentada por el Ayuntamiento, con fecha 8 de marzo de 2021. 
 

Se procede a informar de la no admisión de la alegación. 

 
 

 

3. Ayuntamiento de Carchuna- Calahonda. Número de expediente 2020/PID_01/000026 

 

 

Presenta la siguiente solicitud de ajuste: 
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Valoración de la misma: 
 

Habiendo revisado la petición, y viendo que no se ve alterada la finalidad, ni el objeto, ni 

el coste, ni puntuación otorgada, se procede a informar de la admisión del ajuste. 

 

 

4. Ayuntamiento de Güevejar. Número de expediente 2020/PES_01/015293 

 

 

 

Presenta la siguiente alegación: 
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Valoración de la misma: 
 

 

 

En el apartado 6.4. de las Bases de la convocatoria, se establece la documentación a 

aportar. En el apartado 6.4.8. se indica que es necesario la presentación de un Certificado de 

condiciones urbanísticas. 

 

 

Para poder entregar dicha documentación se da el plazo de presentación de solicitud, 20 

días hábiles desde el siguiente de la publicación en el BOP de la convocatoria (1 de septiembre 

de 2020). 

 

Tras la revisión de la solicitud presentada, se realiza un requerimiento de subsanación de 

la documentación a través de un anuncio publicado en el BOP nº 210, de 11 de diciembre de 

2020, dándose 10 días hábiles desde la publicación según lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

En este se les indicaban que tenían que subsanar el Certificado de condiciones 

urbanísticas, pero no fue presentado ni en el plazo de 10 días otorgado para subsanar las 

solicitudes iniciales, ni en el lapso de tiempo que media entre este y la aprobación provisional del 

Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas. 

 

El Pleno de Diputación procedió a la aprobación provisional del PIDE 2021 el pasado 25 

de febrero de 2021.  

 

En el acuerdo del Pleno aprobado y publicado se incluye el anexo donde figura el listado 

de municipios excluidos y la declaración de las circunstancias que concurrían en cada caso, 

dándose por desistido en su solicitud inicial. 

 

En relación al apartado cuarto de la alegación presentada, hace referencia al Programa 

2525 de Concertación para el Asesoramiento en la elaboración y seguimiento de los Planes 

Locales de Instalaciones y Equipamientos deportivos. Dentro de los estudios previos, se incluye 

un estudio urbanístico, donde se plasman en planos y fichas las instalaciones existentes y las 

parcelas disponibles, es un documento de trabajo. 

 

Con esto queremos decir, que no nos consta que obre en posesión de Diputación ningún 

Certificado de Condiciones Urbanísticas que confirme que la actuación solicitada pueda ser 

llevada a cabo en la parcela indicada. 

 

Vista la documentación aportada y las fechas de las mismas, se procede a informar de la 

no admisión de la alegación. 
 

 

 

 

 

5. Ayuntamiento de Lecrín. Número de expediente 2020/PES_01/015350 
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Presenta la siguiente documentación: 

 

La entidad local incorpora en el expediente de sede electrónica arriba indicado, con fecha 

13/03/2021 la siguiente documentación: 

 

o Certificado de condiciones urbanísticas. 

o Anexo II 

o Anexo VI 
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Valoración de la misma: 

 

En el apartado 6.4. de las Bases de la convocatoria, se establece la documentación a 

aportar.  

 

Para poder entregar dicha documentación se da el plazo de presentación de solicitud, 20 

días hábiles desde el siguiente de la publicación en el BOP de la convocatoria (1 de septiembre 

de 2020). 

 

Tras revisar la solicitud y siguiendo lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 

realiza requerimiento de subsanación de la solicitud a través de un anuncio publicado en el BOP 

nº 210, de 11 de diciembre de 2020, dándose 10 días hábiles desde su publicación. En este se les 

indicaba que tenían que subsanar parte de la documentación establecida por la Convocatoria, 

específicamente el anexo II, anexo IX y Certificado de condiciones urbanísticas.  

 

La documentación a subsanar no fue presentada ni en el plazo de 10 días otorgado para 

subsanar las solicitudes iniciales ni en el lapso de tiempo que media entre este y la aprobación 

provisional del Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas. 

 

El Pleno de la Diputación de Granada procedió a la aprobación provisional del PIDE 

2021 el pasado 25 de febrero de 2021.  

 

En el acuerdo del Pleno aprobado y publicado se incluye el anexo donde figura el listado 

de municipios excluidos y la declaración de las circunstancias que concurrían en cada caso. En lo 

que atañe al Ayuntamiento de Lecrín se especificaban los motivos 5, 10 y 11, dándose por 

desistido en su solicitud inicial a partir de este momento, por lo que no puede admitirse para su 

valoración la documentación presentada por el Ayuntamiento, con fecha 13 de marzo de 2021. 

 
 

Visto la documentación aportada y las fechas de las mismas, se procede a informar de la 

no admisión de la alegación. 

 

6. Ayuntamiento de Otura. Número de expediente 2020/PES_01/015284 

 

Presenta la siguiente solicitud de ajuste: 
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Valoración de la misma: 
 

Habiendo revisado el anexo 1 presentado en el 2020/PES_01/015284, el día 29/9/20, 

podemos decir que la entidad local solicitó que la Diputación fuese la que llevase a cabo la 

contratación, la redacción del proyecto y la dirección de obra. 
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A pesar de no existir error en los anexos publicados en la aprobación provisional, y 

viendo que no se ve alterada la finalidad, ni el objeto, ni el coste, ni la puntuación otorgada, se 

procede a informar de la admisión del ajuste. 

 
 

9. Ayuntamiento de Guadix. Número de expediente 2020/PES_01/015346 

 

Presenta la siguiente alegación: 
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 Valoración de la misma: 
 

               Según el apartado 3.1. de las bases de la convocatoria, podrán ser beneficiarias del PIDE 

aquellas Entidades locales que reúnan los siguientes requisitos, antes de la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes: 

 

3.1.2. Tener actualizado el Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas existente en la 

Delegación de Deportes de la Diputación de Granada, antes de la fecha de finalización de la 

presentación de solicitudes. La confirmación de la actualización se hará a través de la 

presentación del Anexo III, debidamente firmado por la Secretaría de la Entidad Local. 

 

Al objeto de revisar los datos existentes en el Inventario Provincial, se podrán consultar 

en  https://www.dipgra.es/inventarioProvincial/inventario_Provincial_Instalaciones_deportivas/ 
 

 

            En relación con el Apartado PRIMERO de la alegación, indicar que según el criterio 

5.3.7. Estado de conservación de los espacios deportivos públicos convencionales reglados de la 

red básica y de accesibilidad general y escolar. Para las Entidades Locales que hayan solicitado 

obras dentro del programa 1 Modernización, remodelación y mejora de instalaciones y otros 

espacios de uso deportivo o complementario, se valora el porcentaje de espacios deportivos con 

mal estado de conservación con respecto al total de los espacios existentes en el municipio: hasta 

1 punto.  
 

o Los datos se toman del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 
o La fórmula aplicada es: (espacios deportivos mal estado/total de espacios deportivos) x 

100. 
  

 Puntuaciones:  
o Porcentaje entre 50% y 100% de espacios en mal estado de conservación: 1 punto. 

https://www.dipgra.es/inventarioProvincial/inventario_Provincial_Instalaciones_deportivas/
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o Porcentaje mayor o igual al 25% y menor del 50% de espacios en mal estado de 

conservación: 0,5 puntos. 
o Porcentaje menor del 25% de espacios en mal estado de conservación: 0,25 puntos. 

 

             Habiendo vuelto a revisar los datos que constan en el Inventario de Instalaciones 

deportivas, cuya información fue confirmada a través de la presentación del Anexo III, 

durante la presente convocatoria, solo encontramos 3 espacios en un mal estado de 

conservación sobre los 55 espacios deportivos valorados, lo que equivale a un 5,45%, y 

corresponde 0.25 puntos.  
 

            En relación con el Apartado SEGUNDO de la alegación, indicar que según el criterio 

5.3.10. para las solicitudes para la línea 1 además se valora la antigüedad del espacio para el 

que se solicita la remodelación, que tiene que ser un espacio deportivo público convencional 

de la red básica y de accesibilidad general y escolar recogido en el Inventario Provincial de 

Instalaciones Deportivas, teniendo en cuenta el año de construcción o de la última 

remodelación: hasta 1 punto. 
 

 Puntuaciones: 
o La antigüedad es anterior o igual a 1995: 1 punto. 
o La antigüedad es entre 1996 y 2005: 0,5 puntos. 
o La antigüedad es entre 2006 y 2015: 0,25 puntos. 
o La media obtenida indica una fecha de 2016 en adelante: 0 puntos. 
 

           Habiendo vuelto a revisar los datos que constan en el Inventario de Instalaciones 

deportivas, cuya información fue confirmada a través de la presentación del Anexo III, 

durante la presente convocatoria, donde se ha solicitado la remodelación del pavimento del 

pabellón polideportivo municipal 18089603-2, consta: 

 

 La fecha de construcción 1987  

 La fecha de última remodelación 2009 

 

Esto corresponde a 0.25 puntos. 

 

Teniendo estos datos en cuenta, se procede a informar de la no admisión de la alegación. 

 

 

 

 

 

8. Ayuntamiento de Lanjaron. Número de expediente 2020/PID_01/000016 

 

 

Presenta la siguiente alegación: 
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Valoración de la misma: 

 
 

            Según el apartado 3.1. de las bases de la convocatoria, podrán ser beneficiarias del PIDE 

aquellas Entidades locales que reúnan los siguientes requisitos, antes de la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes: 

 

3.1.2. Tener actualizado el Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas existente en la 

Delegación de Deportes de la Diputación de Granada, antes de la fecha de finalización de la 

presentación de solicitudes. La confirmación de la actualización se hará a través de la 

presentación del Anexo III, debidamente firmado por la Secretaría de la Entidad Local. 

 

          Al objeto de revisar los datos existentes en el Inventario Provincial, se podrán consultar en  

https://www.dipgra.es/inventarioProvincial/inventario_Provincial_Instalaciones_deportivas/ 

 

          En relación al apartado 5.3.1. de las bases de la convocatoria se indica ”Solicitar 

actuaciones incluidas en el Plan Local de Instalaciones Deportivas (PLID) aprobado 

definitivamente, aunque esté pendiente de adaptarse a la nueva normativa: hasta 2 puntos.”  
 

          Tras revisar la situación de redacción del PLIED de Lanjarón, se comprueba que el mismo 

está en la fase de estudios previos, por lo que no le corresponde puntuación en este apartado. 
 

           En relación al apartado 5.3.8. Antigüedad de los espacios deportivos públicos 

convencionales de la red básica y de accesibilidad general y escolar. Se valora la antigüedad 

considerando el año de construcción o última remodelación de los espacios: hasta 1 punto. 
 

 Los datos se toman del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas. 

 Se calcula la media aritmética de la fecha de construcción o de la última remodelación de 

los espacios deportivos. 
  
 Puntuaciones:  
 

o La media obtenida indica una fecha anterior o igual a 1995: 1 punto. 
o La media obtenida indica una fecha entre 1996 y 2005: 0,5 puntos. 
o La media obtenida indica una fecha entre 2006 y 2015: 0,25 puntos. 
o La media obtenida indica una fecha de 2016 en adelante: 0 puntos. 

 
 

            Habiendo revisado los datos existentes en el Inventario Provincial de Instalaciones 

Deportivas, la media obtenida es el año 1997, al que le corresponde 0.5 puntos. 

 

 

      Teniendo estos datos en cuenta, se procede a informar de la no admisión de la alegación. 

 

 

 

 

 

https://www.dipgra.es/inventarioProvincial/inventario_Provincial_Instalaciones_deportivas/


                                 
Delegación de Deportes 

Servicio Instalaciones Deportivas 
 

 

 
Avda. Barón Pierre de Coubertin, s/n. 18100-Armilla (Granada). Tel.: 958 24 74 38. Fax: 958 24 74 43. E-mail: registrodepor1@dipgra.es 

 

 

 

B) Rectificación de oficio por error aritmético del Anexo II en lo relativo a la puntuación 

otorgada al Ayuntamiento de Alfacar. 

 

Tras detectarse un error aritmético en el Anexo II que acompañaba a la propuesta de 

aprobación provisional del Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas PIDE 

2021, por parte de la Comisión de Valoración se procede a la rectificación de oficio de la 

puntuación total que se asigna a la solicitud del Ayuntamiento de Alfacar, pasando por tanto de 

3,5 puntos como puntuación sumatoria anterior, a 2,5 puntos como la puntuación correcta. No 

hay cambios en las puntuaciones parciales de los diferentes apartados que desde el inicio eran 

correctas. 

Dicha rectificación no modifica el listado de las Entidades Locales incluidas en la aprobación 

provisional del PIDE. 

 

 

 

 


